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En la Ciudad de México, a cinco de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Lu.is María 
Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Resolución de dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, dictada por la Segunda 
Constancia R~~~~-~rj·_ 

Sala de este Alto Tribunal en el recurso de reclamación al rubro indicado. 

Documental recibida el día en que se actúa en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste\~i ', 

,.\\ 1 - / 

Ciudad dei México, a cinco de junio de dos mil dieciocio 

·vista la resolución de cuenta, dictada en ·el presente asunto por la Segunda 

Sala de este Alto Tribunal, en la que se determi~clarar procedente pero 

infundado el presente recurso de reclamación y confi~r el auto recurrido; con 

apoyo en el artículo 44, párrafo primero,1 de la L~lamentaria de las Fracciones 

1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política-~s Estados Unidos Mexicanos, 

se ordena notificarla por oficio a las pa~s ! enviar copia certificada del fallo al 

expediente de la controversia constitucion~2016, para los efectos legales a que 

haya lugar. _, 
~ 

Cúmplase y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 

concluido. 

Notifíquese; por lista, por oficio a las partes y en su residencia oficial al 

Tribunal de Justicia A~strativa del Estado de Yucatán. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente acuerdo, 

y de la resolución dictada en este asunto, a la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Yucatán, con residencia en 

la ciudad de Mérida, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le 

corresponda y lo envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de 

conformidad con lo dispuesto en los artícUlos 1572 de la Ley Orgánica del Poder 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, 
y mandará publicarla de manera integra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares 
que se formulen. 
2 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione 
el órgano que conozca del asunto que las motive. 

 
 
 
 
 



DERIVADO DE: LA GO~JTROVERSIA CONSTITUCIONAL 41/2016 

udicic:1i de!' la Federación, 4, p¿.irrafo primero3, y fi4 de la ley reglamentaria de la 

i.nateria, H~ªy_e a ca~o l¡~ _ _Qjlige_rn;;j~~ d~L[1otific9J;:iórLJ)Or oficio al Tribunal de Justicia 

! ~dr:ndnJ.§tr~Ltiva de dicha entid:ª_d feider(!Uv~l- en_:su .l~~sLdencia oficial, de lo ya 
¡ 

¡Dill.!;;'._iªl~~:!Q:; lo anterior, en la inteli~~1encia de que, parn1 los efE~ctos de lo previsto en los 

¡uiículos. 2Sl85 y 299'6 del CódiflO Federal de Proceidirnientos Civiles, de aplicación 

;upk~toria, de conformidad con el artículo 1 de la le~y re~] lamenta ria de la materia, la 

· ~opia digi1talizada d1~ este proveído, en la que conste! la evidencia criptográfica de 

. 131 fl1Tna electrónica del servidor p1:1blico n~sponsable de su remisión por e! 

Vlll'1JTEHSC.JN, hace ~as. veces dlei dlespacho mJ11neiro 38'7/2018, en términos del 

¡3rtículo 14, párrafo primero', del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo 

1

:1ue se requiere al órgano jurisdicdonal respectivo, a fin de que en auxilio de las 

labc,rns de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 

dilir1enciado por esa misma vía. 

L.o proveyó y firma E!I Miini$tro Luis IMairiía A~1uilla1r Morales, Presidente de la 

Siu¡p1rnm;a1 Cort~de~)1~u:~;ticia1 de ~a Na1ció11, quien actlJa con LE~ticia Guzm;3n 
/ \ 

Mi1r·anda, Set;t'etaria de ~1 Sección de! Tr~1mitE~ die Controversias' Constitucionales y 

ele /\ccioJ~;;{ de lnc:onstifücionialidad de la Subs.ecretalría 9eneral de Acu~dps de 
1 1 \ f, 1 . l ¿,, / 

,r I \ 1 /l i 1: / / 

este .1\lti1'T .. iby'.nal, que da\f.~

1
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/.\rtic;1JIO 4 .... as resoluciones deberán notificarse al día ~;1guiente al en que se: hubiesen pronunciado, mediante publicación en 
1sU y por o~cio entregado 1m el domicilio d~i las partes, por conducto O:el actuario o mediante correo en pieza certificada con 

¿,,cv'•E: <le recibo. En casos urgentes, podré ordenarse que la notificación s13 ha!Ja por vía telegráfica.[ ... ] · ·· 
- fü·i:ic .• 1~0 !:i~. Las partes estarán obli~¡adas a rncibir los oficios de notific;:ic:ión que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar 
en 1¡_1e si>. encuentren. En caso de que las notificacionEis se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la 
pe1:,, jna c:on quien se entienda la diligencia y Hi se mi~¡are a finnar el acta o a recitiir el oficio, la notificación se tendn3 por 
leq¡: lt'1,:~me hE!cha. 
" /.11·1¡iciulo 2HH. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar ele la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
de::i1::1~:n •:nc:omendlarse al Juez de Distrito o ele P1·imera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
)f ai :t1car:::.e 
·:;, "I :•ibunal requerido no puede practicar, en el lugar dE~ su residencia,, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez 
1oc;1 corri::spondie11te, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
.... a :;11prE:rna Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de cliligencias a cualquier autoridad judicial de la 
Re¡:LJblica, ciu1orizándola para dictar las resoluciones que sean necesarim; para la cumplimentación. 
ó i!lniic;ulo :!!:191. Los exhortos y despachos se expedirán e:! si~¡uiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a 
rr.e1•u;, de determinación juijicial en contrs1rio, sin qL1e, E?n ningún caso, el ':érmino fijado pueda exceder de diez días. 
't11l:ic1.1no 1•li. Los envíos de información Pealizados por conelucto de e:;te submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
e1<::<:1n:rncamente, Em la inteligencia de quE:~ en términos de lo prr~vi!:.to en el artículo 12, inciso g), del AGC 112013, si se trata de 
ac1 e:clos. actas o razones emitidas o generadas con la participación d·3 uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
re::.::.edi110 ór~¡ano ¡jurisdicc onal del PJF, si se ingresan en documento di9italizac:lo cuyo original contenga las firmas de éstos, 
b;:i::.a1 á que la FIREL que se utilice para su tt-a1nsmisión por E!I MIJIJTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
1Jii; ·· <1 iniorrriaci.ón; en Ja inteligencia de que en la evidencia criptográfica respec1iva, deberá precisarse que el documento 
d1q 1;:d:zado es copi::1 fiel de SlJ versión impn:isa, la cual corresponde a !:u original[ ... ]. 

 
 
 
 
 




